
    

    

SEÑOR . 
SUPERINTENDE DE COMPAÑ 
PRESENTE. 

JORGE PATRICIO VELA PA! íí O, con No de cedula 170493949-3, en mi 
calidad de gerente general y representante legal de la Compañía PECUSER. CIA 
.LTDA., ante usted muy respetuosamente comparezco y manifiesto: 

Mediante escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES, 
efectuada en la Notaría Vigésima Séptima del Cantón Quito, con fecha 02 de febrero del 
2009, el señor JORGE PATRICIO VELA PAZMIÑO con No de cedula 170493949-3 y 

su cónyuge MARIA ESPERANZA GUAMA VARSQUEZ con No de cedula 
090646237-9 CEDEN A PERPETUIDAD a favor del señor JORGE EDUARDO 
URBINA SISNIEGAS, sus CIENTO CINCUENTA Y SEIS participaciones sociales de 
UN DÓLAR CADA UNA que poseen en la Compañía PERCUSER Cia. Ltda.; acto 
jurídico que a su vez es aceptada por los miembros de la indicada Compañía mediante 
Asamblea Extraordinaria efectuada en la ciudad de Quito el día siete de julio del dos 
mil ocho, a las 12H00 del medio día y que consta en Acta de la Asamblea 
Extraordinaria de la Compañía PECUSER CIA. LTDA. Que anexo a la presente 
conjuntamente con la escritura pública mencionada y otros documentos habilitantes. 

Particular que me permito poner en su conocimiento y consideración para los fines 
legales pertinentes. 

Con sentimientos de alta consideración y estima,     
Superimiencasn 

  

Atentamente, 

       
   

JO $ D Á A" ( E 

GERENTE GENERAL 

  

  

PECUSER CIA. LTDA. 

Ceston reg! skoda 
AS /04/ á 

 



            

AE 

gr 50 
A 

3 290 
pu 

se 
de 

SIS 

>, e 

   

a sent, 

=
0
 

22 E
 

os5 
AS 
DS un 

o: > zz Es 

ES 
ha 

jan 

 
 

 



  
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 

 
 

 
 

 
 

  
 
 

  
 
 

 
 

 
 
 

£ + 
s 

mena 

os 

e 

_ 

   



Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 

  
reciprocarent      

  

ra pub da 

  

     Fm 

 



  

los comparecientes integramente paar melo el Pkiataricda 

e ratid en ella y Firman conmid, en tanidad de - Té Ñ * y 

acto, de todo lo cuesl doy Te. 

   



PECUSER CIA. LTDA 

  

En la ciudad de Quito a los siete días del mes de Julio del dos mil ocho. Siendo las doce 

horas del medio día (12:00), se reúnen en las instalaciones de la Compañía PECUSER 

CIA. LTDA. Ubicada en las calles Marcos Joffre Oe61-11 y Mariscal Sucre Edificio 

Ángela tercer piso Oficina No 301, a la Asamblea Extraordinaria los miembros de la 

Compañía PECUSER CIA. LTDA. Con el siguiente orden del día. 

Constatación del quórum 

. Informe anual individual de actividades 

1 

2 

3. Petición de cisión de particiones Sociales 

4. Aceptación de la particiones Sociales 

5 . Asuntos varios 

PRIMERO.-Contamos con la asistencia de: Jorge Patricio Vela Pazmiño ara Elizabeth 

Conza Vega; y, Jorge Eduardo Urbina Sisniegas. pol : 
i 

SEGUNDO.-Cada uno de sus miembros realiza su informe individual de las actividades 

que desarrollaron en el año 2007, 2008 y se procede aceptar sugerencias para el mejor 

desarrollo de la Compañía PECUSER CIA. LTDA 

TERCERO.- Se concede la palabra al Sr. Jorge Patricio Vela Pazmiño en su calidad de 

Gerente General, quien a la vez manifiesta su voluntad de ceder sus acciones dentro de esta 

compañía PECUSER CIA. LTDA para lo cual se ha fijado el precio de las particiones por 

el valor de ciento cincuenta y seis dólares (156 $) Propuesta que ha sido aceptada por los 

señores: Diana Elizabeth Conza Vega; y, Jorge Eduardo Urbina Sisniegas. 

    

   
CUARTA.- 

reclamarse recíprofamente en el presente ni en el futuro a la Compañía PECUSER.CIA 

LTDA, por es 

dente y cesionarios expresamente deciden que nada tienen que 

 



QUINTA.- Quedando conformada la directiva como presidenta la señora: Diana Elizabeth 

Conza Vega; y como Gerente Genera! el señor, Jorge Eduardo Urbina Sisniegas. 

SEXTA.- Asuntos varios 

Con lo que termina esta Asamblea extraordinaria de la Compañía PECUSER. CIA 

.LTDA, siendo las 15:52 horas, los mismos que para dejar consigacia de fado firmose: ls 

comparecientes en unidad de acto con el señor Presidan+2 w Gerente General que certifica 

nza Veg; Diana Elizabeth Co. Jorge EA ina Sisniegas. 

CL 171767976-3 C.1.172439289-6 

No Pasaporte: 1566710 

    
cio Vela Pazmiño 

CL 1704939493 

 



  

    

    

   

REPÚBLICA DEL-ECUADOR     

    

> qx . - REPÚBLICA DEL O E 1 EtEC 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
0: ta CERTIFICADO Der VOTACIÓN o 

o A CERTIFICADO DEVOTACIÓN . 
XA a e > E REFERÉNDUM 23 DE SEPTIEMBRE DE 2008 Re 

  

o E RREFERÉNCUM 78 DE SEPTIEMB: 

      

    

   

0906462379 
t +. CÉDULA 

MARÍA ESPE! : 
LAMA VASQUEZ RANZA     
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

DA 

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número:2278 de REGISTRO 
MERCANTIL de seis de agosto del dos mil siete, fs. 2004, tomo 138 correspondiente a la 
Constitución de la compañía “PECUSER CIA. LTDA.” lo referente a la presente cesión de 
participaciones.- Quito, siete de abril de dos mil nueve. EL REGISTRADOR.- 

    DR. RAÚL GAYBOR SEC 
REGISTRADOR MERCAN! 
DE CANTÓN QUI 

 


